
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

SALA QUINTA MIXTA   

 

MAGISTRADO PONENTE: DANIEL MONTERO BETANCUR 

 

Medellín, 15 de febrero de 2022. 

 

Asunto: Aviso convocatoria a Sala de Decisión. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 del acuerdo 209 de 1997, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el magistrado Ponente de la Sala Quinta 

Mixta (C) de Decisión, Dr. Daniel Montero Betancur, informa que en la fecha se registró 

para discusión de sala los siguientes proyectos:   

 

Proyecto de sentencia:  

 

Radicado  
Naturaleza 

 
Demandante Demandado 

Fecha 

registro de 

proyecto 

05001 33 33 

004 2016 

00637 01 

Nulidad y 

restablecimiento del 

derecho -laboral 

María Cecilia 

Zapata 

Gonzalez 

Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

15/02/2022 

05001 33 33 

010 2017 

00442 01 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho – Laboral 

Claudia Zuleima 

Callejas Calle 

Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

15/02/2022 

05 001 33 33 

014 2017 

000612 01 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho – Laboral 

María de los 

Ángeles Muñoz 

Mazo 

Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

15/02/2022 

05001 33 33 

020 2018 

00070 01 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho – Laboral 

María Nubia 

Ochoa Arango 

Departamento de 

Antioquia 15/02/2022 

05001 33 33 

022 2017 

00227 02 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho – Laboral 

Elkin Darío 

Manrique 

Ospina 

Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

15/02/2022 

 



 

 

 

DANIEL MONTERO BETANCUR 

MAGISTRADO 
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